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Paso al despacho de la señora Jueza el Proceso de la referencia, informando que 
se recibió en secretaria memorial de la señora HORTENCIA ESPEJO RODRIGUEZ, 
en calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, en la cual solicita el 
desarchivo del proceso, con el fin de que le sea expedida copia de algunas 
actuaciones surtidas en el proceso de la referencia, previo pago del arancel judicial. 
Para proveer. 
 
 
Saboyá, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboyá, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

  
 

ASUNTO 
  
Teniendo en cuenta informe secretarial y de acuerdo al memorial con fecha de 
recibido el diez (10) de noviembre del 2020, de la señora HORTENCIA ESPEJO 
RODRIGUEZ, identificada con cédala de ciudadanía número 41.398.654, quien 
obra en calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, en la cual 
solicita el desarchivo del proceso, con el fin de que le sea expedida copia de algunas 
actuaciones surtidas en el proceso de la referencia.  

En este orden, el despacho acede a la solicitud presentada por la actora del derecho 
y ordena la expedición de las copias del proceso a la interesada, de las piezas 
procesales requeridas en concordancia del Art. 114 C.G.P, permite su expedición, 
a costa de la parte interesada, previo pago del arancel judicial. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá). 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR por secretaria el desarchivo del proceso y la expedición de 
copia de las piezas procesales que reclama la interesada, previo pago del arancel 

Tipo de proceso: AGRARIO DE PERTENENCIA    

Demandante/Solicitante/Accionante: HORTENCIA ESPEJO RODRIGUEZ 

Demandado/Oposición/Accionado: PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. ____ 
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judicial, que deberá ser consignado en la cuenta de depósitos judiciales de éste 
Despacho en el Banco Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE 
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